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N° 00096-2026-ENSFJMA/DG-SG

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y
Hombres"

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 13 de marzo de 2026

VISTO: el Informe N° 00098-2026-ENSFJMA de fecha 12 de marzo de 2026,
emitido por la Dirección General, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas, es una
Institución pública de Educación Superior, única en su género, facultada para otorgar en
nombre de la Nación el grado de bachiller y los títulos de licenciado respectivos,
equivalentes a los otorgados por las universidades del país, conforme lo dispone la Tercera
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria;

Tiene como misión formar profesionales autónomos, críticos y propositivos, e
investigar y difundir la cultura tradicional peruana. Siendo su actividad principal la
formación de docentes en Educación Artística en Folklore, Artistas Profesionales en
Folklore, Investigadores en Folklore y Gestores Culturales, en concordancia con la Ley N°
28044, Ley General de Educación y su Reglamento General aprobado con Decreto
Supremo N° 054-2002-ED;

 Que, la Oficina Central de Admisión, es el órgano dependiente de la Dirección
General, coordina y conforma equipos de trabajo para la organización, administración y
evaluación de los concursos de admisión en sus diferentes modalidades, siendo su función
principal, servir de apoyo a la Comisión Central para el normal desarrollo de las diferentes
actividades del examen de admisión entre otras funciones específicas;

 Que, la Oficina Central de Admisión entre sus funciones a cargo, cuenta con la de
organizar, supervisar, controlar y ejecutar los procesos de admisión de los programas
académicos que convoca cada año la Escuela Nacional Superior de Folklore José
María Arguedas, en este caso específico en la modalidad regular;

Que, el artículo 49° del Reglamento General de Admisión (Programa Regular) de la
Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas, anexo al Prospecto de
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Admisión 2026. CAPITULO X. DE LOS INGRESANTES Y LA CONSTANCIA DE
INGRESO. ítem De la Entrega de la Constancia de Ingreso establece que el postulante
que alcance una vacante y cuente con su expediente completo según la documentación
adicional solicitada en el artículo 15, recogerá su constancia de ingreso de manera
personal en la Oficina Central de Admisión, emitido por la Secretaría General…

Que, mediante Informe N° 00025-2026-ENSFJMA/DG-OCA, de fecha 03 de marzo
de 2026, la Oficina Central de Admisión eleva a la Dirección General el consolidado oficial
de ingresantes del Proceso de Admisión año 2026, solicitando su aprobación
correspondiente y posterior emisión de las constancias de ingreso por parte de la
Secretaría General de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas;

Que, con documento del Visto, la Dirección General concluye se expida el acto
resolutivo de aprobación del consolidado oficial de ingresantes del Proceso de Admisión
año 2026 - modalidad regular y autoriza la emisión de las constancias de ingreso a la
Secretaría General de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas, y;

Contando con el visto bueno de la SecretarÍa General y, de conformidad con las
facultades conferidas a través de la Resolución Directoral Regional N° 00230-2026-DRELM
y Decreto Supremo N° 054-2002-ED, Reglamento General de la Escuela Nacional Superior
de Folklore José María Arguedas;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1° APROBAR el Consolidado Oficial de Ingresantes del PROCESO DE
ADMISIÓN 2026 - MODALIDAD REGULAR de la ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE
FOLKLORE JOSÉ MARIA ARGUEDAS, cuyo anexo adjunto forma parte integrante de la
presente resolución directoral.

ARTICULO 2° AUTORIZAR a la Secretaría General emitir las constancias de
ingreso a los Ingresados del PROCESO DE ADMISIÓN 2026 - MODALIDAD REGULAR
de la ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE JOSÉ MARIA ARGUEDAS,
según listado adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución directoral.

ARTICULO 3° ENCARGAR a la Oficina Central de Admisión y Oficina de
Administración el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución directoral.

            ARTICULO 4° DISPONER que la Secretaría General publique la presente
resolución en el portal Institucional y notifique a las instancias pertinentes para los fines
correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.



N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 AVIANA VELA LUIS ALEXANDER INGRESÓ

2 MENDOZA MONCADA AMY VERONICA INGRESÓ

3 CISNEROS ORTIZ JOSUE RICARDO STEFANO INGRESÓ

4 VEGA SOTO BRISSETTE DEL PILAR INGRESÓ

5 REYES RAMIREZ TATIANA CHIQUINQUIRA INGRESÓ

6 CARDENAS GOMEZ SEBASTIAN IVAN INGRESÓ

7 MIRANDA BONIFACIO ALEXANDER INGRESÓ

8 CASTRO RAMIREZ CHRISTOPHER OMAR INGRESÓ

9 SUAREZ HEREDIA LEONEL MATHÍAS INGRESÓ

10 CARRILLO CALDERÓN PEDRO JAIR INGRESÓ

11 CCACCYA GUTIERREZ KEVIN INGRESÓ

12 PERALTA MEDINA DANIELA JESUS INGRESÓ

13 MEZA SANCHEZ LUIS FERNANDO INGRESÓ

14 INGA CHIRA YIRE NICOL INGRESÓ

15 HOLGUIN FRANCO DANNA MICHELLE INGRESÓ

16 FELICES HUAMAN ALLISON PAMELA INGRESÓ

17 CASTRO RAMIREZ JASON LEONARDO INGRESÓ

18 ALARCON HERRERA KASSANDRA VALENTINA INGRESÓ

19 PHOCCO CUSI VALERIA SOFIA INGRESÓ

20 ZAVALETA CARVALLO KIARA MILAGROS INGRESÓ

21 CECILIO FALCON ALEXA MARIANA INGRESÓ

22 VILCA ROJAS JESUS MAURICIO INGRESÓ

23 QUINTANA AGUILAR JAIRO JOSHUA INGRESÓ

24 REATEGUI POLO CAMILA MADELEINE INGRESÓ

25 NEYRA TEMOCHE LUCIANA CAMILA INGRESÓ

26 PORRAS PORRAS PAUL MARCELINO INGRESÓ

27 FERNANDEZ GARCIA ALEXANDER JAMPIERO INGRESÓ

28 BALTAZAR FALCON MARIA FERNANDA INGRESÓ

29 ZAVALA JIMENEZ ROBERTO ANDRES INGRESÓ

30 ARBULU LOZANO SHARIT DARIANA INGRESÓ

31 SANTILLAN CARMEN ALESSANDRA DORELLY INGRESÓ

32 TELLO MENDOZA LUCIANA INGRESÓ

33 CABREJOS LOPEZ DOMENIKA AILEN INGRESÓ

34 FABIAN CALDERON DHAMARIS MEYLIN INGRESÓ

35 TEJEDO ABANTO DOMINIQUE SOLANGE INGRESÓ

36 TORRES CASTILLO ANDREW ALEXANDER INGRESÓ

37 ACO MENDOZA CARMEN ALMENDRA DAHANARA INGRESÓ

38 CONDORI MARTINEZ YAMIL CIRILO INGRESÓ

39 CHÁVEZ GODOS MILAGROS MERY INGRESÓ

40 ESCOBAR OBLITAS SERGIO JUNIOR LUCAS INGRESÓ

41 GUZMAN LINARES AARON MIGUEL EMMANUEL INGRESÓ

42 MAMANI YAPUCHURA CYNTHIA YAZMIN INGRESÓ

43 SALAS PRINCIPE SULLAY SAMI INGRESÓ

44 OBREGON MARCO SIDNEY YASUMY INGRESÓ

45 AYMACHOQQUE SOLIS LETICIA INGRESÓ

46 RONCEROS ZARATE ALEJANDRO ELIAS INGRESÓ

47 HUAPAYA PALACIOS DAHANNA NICOLLE INGRESÓ

CARRERA PROFESIONAL EDUCACIÓN ARTÍSTICA - DANZA

ADMISIÓN 2026



N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 DALENS HERNANDEZ ABIGAIL DASHA INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 CANO VERA ALEXIS DONOVAN INGRESÓ

2 GARCIA RAMIREZ KIARA AKIRA INGRESÓ

3 MALLMAN CURO EDSON GUILLERMO INGRESÓ

4 MARIN GOMEZ NAOMI NATINIEL INGRESÓ

5 RODRIGUEZ VALDIVIA KIARA ESTRELLA INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 BARZOLA ROJAS ARELLYS YELITZA INGRESÓ

2 CERDAN ARROYO LORENA VALERIA INGRESÓ

3 CHICOMA BROCCA KIARA ALEXA INGRESÓ

4 RIPAS QUILLY DIANA AUGUSTA INGRESÓ

5 SILVA LARRABURE ADRIANO MIGUEL INGRESÓ

6 SILVA LOAYZA YASURI YAMILLE INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 AREVALO SANGAMA LOT BERTONY INGRESÓ

PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES (PIR)

CEPRE ARGUEDAS INVIERNO

CEPRE VERANO 2026

PRIMEROS PUESTOS DE SECUNDARIA



N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 MANCCO BONILLA JUAN IVAN INGRESÓ

2 CENTENO PEREZ FRANK ALEX INGRESÓ

3 HUANIN AHUANARI EDUARDO DANTE INGRESÓ

4 CALZADA OCHANTE FREDDY OSWALDO INGRESÓ

5 SOTELO SALAZAR ISMAEL ALONSO INGRESÓ

6 MORENO HUAMANI RODRIGO FRANCO INGRESÓ

7 VIVANCO GALLARDO JOSSEP DANIEL FARIAS INGRESÓ

8 AQUINO PORTALES AIRAM MELYSSA INGRESÓ

9 RAMOS VILLANUEVA LEONEL ALESSANDRO INGRESÓ

10 TORREJON YUCRA JAHAZIEL ENMANUEL INGRESÓ

11 RAMIREZ AGUIRRE MAHATMA PEDRO GIRALDO INGRESÓ

12 IPANAQUE ALTAMIRANO SELENE ARACELY INGRESÓ

13 PEÑA FLORES JHAER AUDAZ INGRESÓ

14 ROSA SILVA URPI ALEJANDRA INGRESÓ

15 REYES CHARA NAOMI LIZ MARIA INGRESÓ

16 CARDENAS BEDOYA OSCAR AYELEN INGRESÓ

17 HUAMAN ROJAS ANA INGRESÓ

18 CADILLO OBREGON JARIANA HARUMI INGRESÓ

19 YARANGA QUINTANA THEO JOAQUIN INGRESÓ

20 GUIZADO CHINININ ALESSANDRO DEL PIERO INGRESÓ

21 CHAPOÑAN CRUZ  STUART RAID INGRESÓ

22 PRADO OCHOA KEVIN ERNESTO INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 ANGELES HUAMAN JOHAN SEBASTIAN INGRESÓ

2 CAHUANTICO MEZA ALLISON FRANCYNE INGRESÓ

3 PISCO CLEMENTE GONZALO INGRESÓ

ADMISIÓN 2026

CARRERA PROFESIONAL EDUCACIÓN ARTÍSTICA - MÚSICA

CEPRE ARGUEDAS INVIERNO



N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 ALFARO CUYA  LEONARDO INGRESÓ

2 BELTRAN COSTA REYINALDO ISAAC INGRESÓ

3 PACORI CARBAJAL ANGEL DAVID INGRESÓ

4 SALINAS SUAREZ SEBASTIAN RICHARD INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 FLORES PORTUGAL PIERO TADEO INGRESÓ

CEPRE VERANO 2026

LEY 29973



N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 CORNEJO SOTO GONZALO GERMAIN INGRESÓ

2 SANES BAZAN GABRIELA ALEJANDRA INGRESÓ

3 ARGUEDAS PANDURO LUANA SOFIA INGRESÓ

4 RODRIGUEZ MONGRUTT RAY MARCCELO INGRESÓ

5 ZAPATA GARCIA RODRIGO ALONSO INGRESÓ

6 MENDEZ MEJIA MARCIAL JESUS INGRESÓ

7 ROJAS ANTIPORTA ALMENDRA JAZMIN INGRESÓ

8 MENDOZA DEL CASTILLO CIELO LUANA INGRESÓ

9 MONTES VELA MORELLA MIA INGRESÓ

10 BUTRON VIDAURRE ARIANNA ANTHONELLA INGRESÓ

11 TORRES DEL RIO JOHSUE MARTIN JOHN INGRESÓ

12 LOPEZ MANTERO GIOANNA PAOLA INGRESÓ

13 AVILEZ ROMERO JULIE MELANI INGRESÓ

14 ROMERO BURGOS ELIZABETH MARIA FERNANDA INGRESÓ

15 SANTAMARIA CORILLOCLLA JAIME ALEJANDRO INGRESÓ

16 GARCIA SANCHEZ FIORELLA VANESSA INGRESÓ

17 ALVARADO LEÓN YADHIRA GENEVIT INGRESÓ

18 RAMIREZ ASPAUZA ISABEL LISSET INGRESÓ

19 MAMANI MUÑOZ MARIAN JOSETTY INGRESÓ

20 CRUZ CRUZ JEAN PIER INGRESÓ

21 AREDO HIDALGO ADRIANA MIRKALA INGRESÓ

22 BUSTAMANTE DURAN MARIA CRISTINA INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 SANCHEZ GRADOS DANIELA SABRINA INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 AGUADO PIMENTEL BRYAN AMETD INGRESÓ

2 ESCRIBANO VENTURA ABIGAYLE LAINEY INGRESÓ

ADMISIÓN 2026

CARRERA PROFESIONAL ARTISTA PROFESIONAL - DANZA

CEPRE ARGUEDAS INVIERNO

PRIMEROS PUESTOS DE SECUNDARIA



N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 CABELLOS ZAPATA JIMENA SOFIA INGRESÓ

2 DIAZ LOMBARDI ADRIAN RAYMOND MARIO INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 MELENDEZ PAREDES LUZ ELENA INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 VEGA MENDEZ SLY KHERWUYN INGRESÓ

SEGUNDA CARRERA

DEPORTISTAS CALIFICADOS

CEPRE VERANO 2026



N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 ÑAHUINCOPA TAIPE NILTON RENATO INGRESÓ

2 ARÉVALO VILLEGAS JULIÁN ALEJANDRO INGRESÓ

3 ESPINOZA MAGALLANES DIEGOLUIS GROVERT INGRESÓ

4 FLORES NAYRA MELISSA MILAGROS INGRESÓ

5 PAMPA MORENO JUAN PAULO INGRESÓ

6 CASTILLEJO MELGAREJO ROBERTO CARLOS INGRESÓ

7 RODRIGUEZ BUENDIA MARCO ANTONIO INGRESÓ

8 CAINAMARI ECHEGARAY ROLIN DANIEL INGRESÓ

9 ACUÑA ALANYA ANGEL ARTURO INGRESÓ

10 FLORES YANARICO YANELLA FABIANA INGRESÓ

11 ARIAS DULANTO ANETTE ABIGAIL INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 BRAVO ROJAS ROGER ADRIANO INGRESÓ

2 LEON SAWAYA MARIA DOMENICA XILENE INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 NOEL CASTRO REYNER LUDWING INGRESÓ

2 QUISPE OSORES GABRIEL JOAQUIN INGRESÓ

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 BALDEON TORRES DAVI ALONSO INGRESÓ

ADMISIÓN 2026

CARRERA PROFESIONAL ARTISTA PROFESIONAL - MÚSICA

CEPRE ARGUEDAS INVIERNO

CEPRE VERANO 2026

LEY 29973


